
ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ 

DIPUTADO DISTRITO 12 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
PRESIDENCiA DE LA MESA 

DIRECTIVA 

El suscrito Diputado ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ, representante del 

Distrito XII, e integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, en la Legislatura 

66 Constitucional del Congreso del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 64, fracción 1, y 165 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas; 67, párrafo 1, inciso e); 89, párrafos 1, 2, 3, 4 y 6; y 93, 

párrafos 1, 2 y 3, inciso b), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco 

ante este Órgano Legislativo para promover la presente INICIATIVA DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL 

ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Congreso de la Unión y las entidades federativas, efectuaron una modificación 

a la Constitución General de la República, que consistió en reformar el artículo 19 

de la Constitución General de la República, en materia de prisión preventiva 

oficiosa, siendo publicada en el Diario Oficial de la Federación, en su edición 

vespertina del próximo pasado 31 de diciembre del 2024, cobrando vigencia el día 

siguiente al de su publicación. 

El referido Decreto dispone en su artículo Cuarto Transitorio, que las legislaturas 

de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir lo previsto en dicho decreto, dentro de los 365 días 

naturales posteriores a su publicación, por lo que resulta inminente una acción 

legislativa con ese propósito, como es el caso actual. 
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OBJETIVO DE LA INICIATIVA 

Toda vez que la reforma a la Constitución General consistió en establecer la 

prisión preventiva oficiosa, es que se propone homologar las previsiones de la 

Constitución General en nuestra Constitución de Tamaulipas, consistiendo en la 

adición de un nuevo párrafo cuarto al artículo 19 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, a efecto de asentar de manera precisa el resultado del 

proceso legislativo que entrañó dicha reforma a la Carta Magna. 

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

La Constitución de la República fue reformada con el propósito de restringir el 

derecho de libertad, en tratándose de personas que son sujetos a un proceso 

penal por delitos de alto impacto y de aquellos que dañan a la colectividad, ante el 

temor de que se evadan de la justicia, al tiempo de asegurar su presencia en el 

juicio que se le instaure y para evitar la obstaculización de la investigación o en la 

secuela procedimental. 

Bajo esos argumentos es que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 

Estados apoyaron la reforma a la Constitución General, con el propósito de 

ampliar el catálogo de delitos o circunstancias que ameriten una acción 

determinante de la autoridad, en beneficio de las víctimas, ofendidos, testigos de 

los hechos criminales o la sociedad misma. 

Debe decirse que la prisión preventiva no será ni indefinida ni permanente, es 

decir, no podrá ser mayor a lo que la ley señale como pena por el delito de que 

sea acusada la persona a la que se le aplique dicha medida. 
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Con la presente propuesta legislativa, se busca establecer en nuestra Constitución 

Local, las previsiones aprobadas en diciembre del 2024 en el Congreso de la 

Unión y darle cumplimiento a la obligación de adecuar la norma federal en nuestra 

norma estatal. 

ASOCIACIÓN E IDENFICACIÓN CON OBJETIVOS DEL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE NACIONES UNIDAS DE LA AGENDA 2030. 

Esta propuesta se identifica con el OBJETIVO 16 PAZ7 JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS que busca particularmente las metas siguientes: 

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y 

garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

16.6 Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo 

sostenible. 

Para ilustrar la propuesta se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

CPET texto actual CPET texto propuesto. 

ARTICULO 19.- A nadie podrá Artículo 19. Nadie ... 
obligársele a que pague una contribución 
que no haya sido previamente decretada 
por el Congreso. 

La prevención e investigación de los 
delitos corresponden al Ministerio Público La ... 

y a las policías, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Para efectos 
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de la procuración de justicia o cuando el 
curso de la investigación requiera control 
jurisdiccional, las policías actuarán bajo 
la conducción y mando del ministerio 
público, y ejecutarán con la debida 
diligencia sus órdenes, mandamientos e 
instrucciones. El Fiscal General podrá 
establecer protocolos de actuación e 
intervención para ciertos tipos de delitos, 
así como integrar unidades de 
investigación especializadas para atender 
objetivos específicos de política criminal. 
Toda autoridad deberá prestar auxilio y 
colaboración a las policías y los 
Ministerios Públicos en el ejercicio de sus 
funciones. La ley regulará las relaciones 
de mando, conducción y coordinación 
entre la policía y el Ministerio Público, así 
como sus respectivas obligaciones. 
Asimismo, establecerá los 
procedimientos y sanciones aplicables en 
los supuestos de desacato, negligencia u 
omisión que afecten el curso de las 
investigaciones criminales. 

El ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales corresponde al Ministerio 
Público. La ley determinará los casos en 
que los particulares podrán ejercer la 
acción penal ante la autoridad judicial. 

(Sin correlativo) 

El ... 

El Ministerio Público, con base a su 
competencia, sólo podrá solicitar al 
juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado 
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previamente por la com1s1on de un 
delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en 
los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos 
en las leyes aplicables cometidos para 
la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y 
distribución de precursores químicos y 
sustancias qU1m1cas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, 
uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de 
los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, así como los delitos 
graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. Para la interpretación 
y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del 
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Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, 
ya sea de manera total o parcial. 

La impos1c1on de las penas, su La ... 
modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial. 

Compete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, las que 
únicamente consistirán en multa, arresto 
hasta por treinta y seis horas o en trabajo 
a favor de la comunidad; pero si el 
infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará esta por 
el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis 
horas. 

Si el infractor de los reglamentos 
gubernativos y de policía fuese jornalero, 
obrero o trabajador, no podrá ser 
sancionado con multa mayor a una vez el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Compete ... 

Si ... 

Tratándose de trabajadores no T t · d ra an ose ... 
asalariados, la multa que se imponga por 
infracción de los reglamentos 
gubernativos y de policía, no excederá 
del equivalente a un día de su ingreso. 

El Ministerio Público podrá considerar El ... 
criterios de oportunidad para el ejercicio 
de la acción penal, en los supuestos y 
condiciones que fije la ley. 
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Por lo antes expuesto, me permito someter' a la consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS ACTUALES 
PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 19 de la 
constitución política del estado de Tamaulipas, recorriéndose en su orden los 
actuales párrafos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 19. Nadie ... 

La .. . 

El .. . 

El Ministerio Público, con base a su competencia, sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra 
menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas 
esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como 
los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de 
la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad 
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relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 
Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 

La ... 

Compete ... 

Si ... 

Tratándose ... 

El ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado, a los veinticuatro días del mes de 

junio del año dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE 

POR LA CONTINUACIÓN DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

ISIDRO JES NÁNDEZ 

GRUPO PARLAMENT RIO DE MORENA 
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